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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉsrAMo: HtPorEcARto

CAPIÍAL lNlClAL SOLICIÍAoO: 45.71s,26 € No DE ExpEDtENTE DE pnÉstlMo: 3g3g4715q

F€CHA FORMALIZACION PRESTAMO] 2OIO5/2O19 FECHA VENCIMIET¡TO PRESTAMO: 2UO5/2IN4 OURACÉN PRESTAMO (UESES): lOO I

%CUOTAASEGURADA 1oo.Oo 96 IMPORTE CUOTA ASEGURADA MET,ISUAL| 240,04 € I

DÁ'OS DE¿ SE6URO:
. FECHA DE EFECÍO: 20105/2019

. Delsmpho: Trabajadores por cuents 8jon9 @n contÉto indofinido
de duración supedor o igu€l 6 6 ñesés con jomada laborÉl bual o
supedorá 25 horás semamles. E)cepto Fumionaios Públic6.

llnc.pacldad Tcmporali Trabajadores por ouenta proph
i (aulónomos), tr¿b4adorés por cuenle aj6na con un contrato laboral
temporal. trabajadores por cuenta aiena con un contrato laboral
indefinido que no estén cubiertos por ¡a gErantíá de Pérdida

' lnvolunta.ia de Empleo y funcion€rio8 público8.

FECHA DE VENCIMIEI{ÍO: 20t05t2024

C¡.enci¡ lñicirl: 60 diás
Prestáclón ñáxlma: 12 págos cons,oc{¡trvo6 o 36 pagos ahernos en total.

C.p¡tal Utu¡mo: '1,800€

Crrenclr lñlchl: 30 dias por onfemedad. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporal s€ deba a un accid€nte no se apl¡oará carencia in;cial alguna
Pr§lt¡ción máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 38 pagos ahemos en total.
C.pit l Má¡¡mo: 1.800€

Hosp¡r¿tizac¡ón Aqueitos Tomadores/Asegl¡rados que 
"" r 9l:iTll'lllllt-30 diss por entur¡1odad En los supuestos en los que 16 hospitali¿ación se

momento de prodL.r'rso e,",n'"",r no ,unn"-,.-i.-iJ,i,iro-i" ,.L",¿n 11:^:-:l-"*-:lt" * * aplicárá caronciá ¡nic¡al alsuna

raborar, ni por cuenra propi" ni po. 
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con§écutivos o 36 pasos arlernos en total'

PRIMA UNICA DEL SEGURO: El presenle seguro sa con//ala por un pe¡iodo in¡cíal de 5 años a contat desde la fecha de efeclo del m¡sño,
transcufi¡do d¡cho pe odo el asegu¡ado podrá renovat las cobe,Turas objetg del prcsente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocuÍra
alguna cle las cicunstanc¡as que se de¡alldn en el apañaclo 9 de las presente' Condicloñes Pañculares.

PRIMA OEL SEGURO co¡rs0Rct0 LEA
IHPORTE
RECIBO

673.70f 0,14 € 1.01 € 40.42 € 715.27 €

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dor/Areg¡¡r.do dÉ¡gna con car¡cta. lñavocat a: EUROCAJA RUR^I

CUENTA AANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES07 3081 0240 0'133 3585 3028
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CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 240 04€

PRIIIA
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IIPUESTO
SOERE PRIüAS

TOTAL

SEXO: V
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Ál¡ÍIMLE¿q DEL SEsGo CIB|ERTo No V¡¿
COTICEFÍO POR EL CUAL sE ASEGUF¡ Psd4l. plope

OEFI]'¡ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
asegu¡adoras por Orden Min¡sterialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 c¡n domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgce objeto de este contralo y garanliza el
pago de las prestacion€s que corespondan con aneglo a las condicione§ del
mismo. Elconlrolde laacl¡vidad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros.
S.A. co[esporde al Ministerio de Economla, lndustña y Competiliüdad del
Eslado Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado seÍá la persona que
aparece designado en la Egina primera de las presentes condiciones
pa(icUlares.

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carác1er rrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospitalario cualqu¡er hospital, clfn¡ca o sanato¡io, tar{o público como privado,
qLre disponga de la irlraestrudura necesaria para diagnosticar y reali¿ar
katamientos terapéuticos por facultativos legalmeite autorizados para el

ejercicio desu profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguieñtes institucioñes:

- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el lratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

Resideñcia§ de ancianos, centros de dia y cenlros para el tratam¡ento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróhcos.

- Clínicas para tratamiento6 nalurales. temales, masajes, estélicos,
adelgazami€nto u otros tratamientos sim¡lares.

- Dicho establec¡miento debe estaralendido porun médico las 24 horas del
día
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl

- Clínicas para eltaatamiento de enfermedades merfales o cuyo principal

objelivo sea el tralam¡ento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilo6, centros de dla, casas de reposo y
centros para eltratamier¡to de drogadictos y/o alcotrólicos y/o neuróticos

' Clin¡cas para tratamientos naturales, lermales, masaje§, estéticos u otros
tratamientoG simiiares, centros de salud, balnearios.

I.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán cont¡atar la prE6onlo PólÉa de Soguro la poEonas f¡slcas
que reúnar las s¡guionte§ cond¡c¡oñes:

1l S€r titularqs de un préstamo hlpotscarlo, formalhado con
EUROCA'A RURAL,

2l Habers€ adhorido a la pól¡za m€d¡ante la fima de laa Condic¡ones
Particulares.

3) Haber pagado la prima única.
¡l) Que la odad dol TomadolAs€gurado €6tá cornprEndlda gñtro los l8

y los 60 años en la fecha de sfecto,
5) Encontra6o en 6tado de busna 8alud, 6in alñtorna do entormodad,

y no padocea n¡nguna onlormodad do c¿ráctor ovolutivo ni €star, on
la Fecha de EGcto del Séguro, gn situac¡ón ds lficapac¡dad
Temporal, tal y como á3ta quoda dqfnlda €n lea pr€aontra
Cond¡c¡ones Part¡cular*.

6) Cotizar a la S€gu.idad Social o estar en situación de altá en
mutual¡dad, montep¡o o Inatlluclón análoga qu€ le loglslaclón
detorm¡no,

7) Ademtu para la coberü¡ra do Dosomplso:
8) No conocer, o 6tar en situac¡óñ d9 conoc€r qug s€ va a prcduq¡r la

extiñc¡óñ o suapenslón de au rglac¡ón laboral por cualquiora do 16
causas que darian d€recho a la prostac¡ón de Do§9mplgo en baso a
e§ta pól¡za.

g) Adomás para la cobertura dsl .iosgo do lncap¡c¡dad Tomporsl y
Hosp¡talizaclón: No pad€car ninguña enlgnñ€dad de caráclor
svolut¡vo,

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegu.ada sobre la cuota
ordinaria rnensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de segu¡o que, en el

momer'¡to de producir§e el siniestro, e§tuviese pagando el asegurado.
Se entenderá qúe no forman parte de la suma asegurada de la presente pólza
los inlereses remuneratoios, con exclLsión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquie.a olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en clmdimierÍo de lo padado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.

cP Pp vcr 0520¡¡ aM206a2

El irñporte dg la suma assgurada no seÉ supeaior, en ningún cáso, al
¡mporle máxlmo do 1.600 €.
En cago do quo se produjera una novac¡ón del prástamo qu6 coñllevara el
iñcromento dgl cap¡tal pr€stado, supondrá la anulac¡ón ds la presento
póllza. En estos c¿sos la Enüdad Aseguradora procederá a ¡a devol¡c¡óñ
de la pima no consumlda.
Cuando el Tomador/Assgurado haya rsal¡zado amort¡zac¡ones parcial€s
del prást¡mo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suña
aaogurada do coñfofrnldad con lo esteblecldo eñ el apaftado 8 dé las
prsssntss Condic¡ons§ Part¡culares,
3.. PERIODO DE CARENC¡A
3.1 tNlctAL
. Para la garant¡a de Pérdlda lnvolunlaria de Emploo so ostableco un

psriodo dscarencia ¡ñ¡c¡al de 60 dias naturales, a contardesde la fecha
do ofecto d6l soguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaocimionto del Slnloalro ha transcurddo el per¡odo de careñcia
in¡c¡al, ss sntsnderá que la s¡tuac¡ón de deseñpleo se produce en la
locha 6n quo se p¡oduzca la extinción o susp€nsión de la rolación
laboral por las cauaas soñaladas en esta pól¡za, y ademáÉ sea
acrsdit¿do por el Sorv¡c¡o Públ¡co ds EmPleo Estátal u organ¡sÍro
públlco que lo 6u6tltuya.

. Para la garantia de lncapacldad Tgmporal se sstablece un per¡odo de
carenc¡a inic¡al ds 30 dias naturale3, a contar desde la fecha de electo
de¡ seguro. A efacto6 de comprobar que en 6l momenlo del
acaeclm¡onto del sin¡oslfo ha transcurrido sl periodo de carencia
¡nic¡al, s€ entenderá que la situac¡ón de lricapacidad teñpoÉl so
produco en la tocha on la quo la enfemedad causante de la

lnc¿pac¡dad hub¡sra sido d¡agnosücada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o mád¡co o facultat¡vo
autorlzado y as¡ Io ratlñquon los seryicios méd¡cos del asegurador si
30 cons¡dsrase ngossario, En los Supu6tos en los que la lncapac¡dad
Tomporal se dqbaa uñ accidonb no seapl¡cará cár€ncia iniclal alguna.

. Paaa lá garant¡ado Hospital¡zac¡ón seestablece un poriodo decarencia
¡n¡c¡alde 30 d¡as naturales a contardesde la fecha de efecto delseguro.
A ofucloB de comprobar quo on sl momento de acaec¡m¡ento del
s¡n¡ostro ha transcurrido El poriodo de carenc¡a in¡c¡al, se entenderá
quo la sltuac¡ón ds Hosp¡tal¡zac¡ón se produce en la lecha que
apafozca coña¡gnada qn el inloñe de ingreso 6n ol correspondiente
sslableclmlenlo hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
oncuentrc ingrss€do.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el aupuGto de produclrBe sltuacionos de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emplso subs¡gu¡snt6 a una situacrón anlerior de Péd¡da lñvolunte a de

Empléo que dlo lugar a lñdomnlzac¡ón por párte de esta pól¡za, se
procodrrá al pago de nuovas prsstacionos s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de forma acüva a una nueva l€lac¡ón laboral como
rabejador por cuenta ajena por un per¡odo m¡n¡mo de 180 dias naturales
lnlntor¡ump¡dos y haya sup.rado el periodo de prueba eslablec¡do
corrGpond¡ente a su ñueva r€lac¡ón laboral. En caso contra,io no se
pagará cantidad alg una.
En ol supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporalqs sub6iguigntos a

una anterior lncapac¡dad fomporalque d¡o lugar a indemnización por parte
do ostE pól¡za, la assguradora procederá nuevamente al pago de
prostacionÉ transcunidos '180 d¡as naturalos, iñintetump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta on ol réglrnen correspond¡ont§, d.,sde el fln dé la últ¡ma
incápaclalad tomporal E¡empre que ¡á enferñedád causanto sea la mlsma
que orlglnó la lncapacldad quo d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
sst¿ póliza. Cuando la lñcapacidad Témporal Subsigu¡eñie sé déba a una
enfeñedad dlstinta la aseguradora procederá nuevamonte al pago de
prestac¡onse cuando hayan transcurrido 30 dias naturales in¡nterumpidos
en sitr¡ac¡ón dqalta gr ol rág¡rneñ corrospondiente, d6sdeol f¡n do la última
¡ncápac¡d.d tsmporal.
En el supuosto dq produciEq lñcapacidades Temporales subsigúlenl€s
dob¡das a causas acc¡dentales no habrá psr¡odo de carencia.
Eñ el supuGto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subsiguienles a uña
antodor a la Hoapltallzación que d¡o lugar a ind€mnización por pano d€
osta pól¡za, la assguradora procederá al pago de pr6t¡ciones
trariscun¡dos 180 días naturalg6 iñinterrumpidos, si eñcontrarsq eri
s¡luaclón de Hosp¡lal¡zac¡ón taly como so d€6cribe en la presonte pólka,
desde elfiñ del ú!üño alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡6e
satado porcibiendo la coÍe§pond¡Erte pre6tación s¡eñprc que la
snfemodad causants soa la misma que orig¡nó la Hosp¡bl¡zac¡ón que d¡o
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NOTAFE OE L¡ ASEI}JRADORA CNP PARINERS OE SEGUROSY RE,ASECUROS,S A, ddÚ¡úd! á¡ ITEN
ME0LA!oR. EUnoCAla RUHAL MEoIAC]oN oprr¿ls do 8!i@S.ArG V dbdo S.L. oi dtuih sn .ñ,L,e

d. sll Jrdiño, 21 - 2&1{ Mdr¡ tE¡r.l,r) MÍURALEZA DEI FIESGOCUB|ERTo tlú !tre
Cor¡cEPIo PoR EL CU L SE ASEGURAT Poi üá¡r. propr¿

lugar a la ¡ndomn¡zac¡óñ pgr parts ds esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subslgulent. se doba a una €olermedad dkitlnta la
asegunadoE procode.á nusvamgnte al pago de praataclonor cuando
hayan lranscuÍido 30 dias naluralgs ln¡ntenump¡dos s¡n oncontraBo €o
sttuaoiór do Hosphallzac¡ón.
En el supuosto de produc¡r§€ Hosp¡tal¡uaclones subslgulents§ deblda a
cau§!§ accidentales no habrá p€r¡odo do c¿rsnc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garantiza en los

térñinos previstos en esta Pól¿a, los riesgos que a continuac¡ón se ¡ndican

teniendo en cuenta la situación laboral del fomador/Asegurado en el momenlo
en el que se produzca el Siniestro

4.I. PÉROIOA I],IVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
A 16 efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo e§ la

situacjón en que se encuenlran quiene§, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradarenle por cuenla ajena, pierdan su ernpleo o vean rcduc¡da §u
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios público§, que:

a) Llevar fabajando durante 6 meses cont¡nuo§ con un contrato laboral de

duracióil indefinida en la empresa en la que cause baja, con unaiomada no

inferior a 25 horas semanales cotÉando en el Régimen General (b la

Seguridad Socjal y estar registrado en el SeMdo Público de Empleo

Eslatal, c¡mo totalmerfe desempleado y buscando acllvamenle un nuevo

kabajo.
b) Eslar recjbiendo prestación públic€ por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estata¡. (Desempleo en su nivel conlributivo que otoEa el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurrir en la sluación de Desempleo. el

asegurado se encuenfa cobrando una prestaciÓn pública derivada de una
¡nc¿pacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se a§imilará a efeclos de esta gatatiía, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel conlnbqtivo.
4.,I.I- PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asequrador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perfodo

cor¡pleto de 30 dlas natu.aies consecutivos en sitración de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecfla de st§pensión o el¡nción
de la relación laboral. De no pernangcsr los 30 díag congeguüvos en
s¡tu¡ac¡ón ds Pérdida lnvoluntarla dsl Empleo, l¿ Entldad Asoguradora no
abonará cañüdad alguna.
La suma asegurada so abonará al Benel¡c¡arlo dgalgnado on la prgsente
Póliza con el límlte máx¡mo de 12 pagos cons€cutlvos q 36 pagos altemo§
sn tolal y s¡€mpre que dicha situac¡ón dq d€6omploo ocura duEnte la

vigencia del seguro, haya transcurido el potiodo do caroncla, y sg
produzca poralguna ds las sigubntes circunstancias:

Elli!s!0!-Ce.!s- !.!3!9!3!:
a. En virtud de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

eslas causas determinen la extinc.¡ón del contrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción d€l conlrato basado en causas obietivas.
e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los a.tlculos 40.1 (movilidad geográfc¿), 41-1

apalados a), b), c) d) y D (modificaciones suslanciales de las coñdic¡ones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los c¿rsos de v¡olenc¡a de género) y
49.1 j) (elinción por incumpl¡miento del empleadoo del Estatulo de los
Traba,adores (R.D.L.22015 de 23 de octubre)

f. En virtud de resoluc¡ón iudic¡al adoptada en el seno de un proced¡mienlo

conculsal
g. SusperÉ¡ón de ¡a Relación Laboral en üdud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concu6al y se redLrzca a la mitad, a¡ menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera
parc¡alen los términos descritos por la normativa laboral española..

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
INVOLUNTARIA OEL Ei¡lPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolurtaria def Empleo al
Tomador/Asegurado que se eñcueñtre en o.ralquiera de las sigú¡enles
sluaciones:

a) Cuando haya s¡do d8pedido y ño ¡oclame on t¡empo y forma
oportunG contra ladgc¡s¡ón smpresarial, salvq por extinc¡ón de
contEto dedvada de exp€d¡€fltg ds rcgulaclón de e.npleo o de
dsspido colscl¡vo o baado eo 16 causas obiet¡vG prev¡stas en
el articulo 52 dsl E8tatuto de los T.aba¡adoros (R.D.L.Z1ú15 de
23 de octubrs).

b) Cuando su contrat¡o de trabajo se extinga por ¡ub¡lac¡ón dol
emprosario emploador lndlvldual del Tomador/Asogurado o por
Expirac¡ón del üsmpo convenido y/o finalizac¡ón de la obra g
serv¡clo obiqto do¡ contrato-

c) Los trabaladorB fjo6 de carácter dbcont¡nuo on los por¡odo§
an q!¡e carezcan de ocupac¡ón efgct¡va.

d) Cuañdo, doclarado ¡mprocodsflo o nulo sl dsspldo por
sontoncia ñlmo y comunicada por ol empleador la fecha de
ralncorporac¡ón al t-abajo, no se oisaa t¿l dsrecho por pafts dol
fomador/Aaogurado o no ao haga usq qí su caao, de las
acc¡on€ prsv¡atas en la lsg¡slación vlgsnts.

o) Cuandg no hayan solic¡tado elre¡ngreso al pugsto de tr¿baio en
ol caso €n quo la opcktñ onttE lndemnizacktñ o roadmb¡ón
correspondigra al kabajado. o 39 Etwisra en gxcedGñcia y
venclera sl perlodo ñJado para la mi$¡ra.

0 La of¡nción del contrato laboral duranto el poriodo ds prusba, la

¡ub¡lación anticipada y elparo parr¡al con una reducción ¡nferior
al $% do su Jornada laboral, o cuando la ¡nd€rnnhaclón por
dqspldo cons¡sta sn una renta tompordl pagadsra sn momento
dol dGpldo ha§ta la locha on la qu6 el traba¡ador acc€da a la

Jubllaclón (pre,ubllaclón).
g) S¡ el Tgmador/Asegurado üene dereqho a p€rc¡b¡r un salario por

parte del empleador, so ercgpt¡an de qato 6upu6lo los
complementos salarialos pactados colocÜvamonte én los
exp€dlsnt€§ dq au3pen3¡ón del contato.

h) Los d€sp¡dos cuya indsmn¡zac¡ón soa mgnor dgl 5{}% ds la
lsgalmsnts ostablsc¡da.

l) Cuandoel trabajador c€§e voluntadañente su pueslo dg traba¡o.

¡) Cuando Ia sxt¡nc¡ón del contrato sea doclarada procodente por
sentenc¡a firñe, o s¡endo asi noliGc€do al Tomador/Asegurado
por parte dgl gn¡presario, sste no haya rsclamado en üsmpo y
lonna dob¡doa.

k) El despido sln derecho a dosempleo del nlvel contributivo dél
Sorvlc¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Sl la pr€tación do Oossmplso de nlvel contrlbuüvo del SEPE so
rec¡bs en fonna ds pago ún¡co,

ñ) Cuando 6l Tomador,lAsogurado ae acora voluntariamontq a un
Expsd¡sntg de Rsgulac¡ón ds Empleo,

n) S¡ la Relac¡ón t"abgraldol Tomador/As€gurado lo fuera coó una
empre§a propl€dad dol ámblto faÍiillar de é6t0 haala el segundo
grado de cqnsangulíidad o afin¡dad, as¡ como sn los casos gn
quo ol Aa€gurado o un famllia. suyo h6ta 6l segundo grado do
consangu¡nidad o ol toraár grado de afnidad fuora el
adm¡n¡strirdor do la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asoguaado fuena soclo con pr(}§qnc¡a o r€prosentaclón
d¡rg€ta sn lgs órganog ds adm¡oistr¿c¡ón do la Soc¡edad,

4-2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente ñliza se enlenderá por lncapacidad Tempord la

alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del
TorÍador/Agegurado coñslatada médicameflte, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer tempoÍalmenle su acliüdad rcmunerada o profesión halitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡nqlnir en dicha situacrón tuviera la

condición de aulónomos (Trabajadores por qlenta prop¡a) que coticen o no efl
un Régimen distinto al Régimen General de la Segurdad Sochl. trabajadores
por cueñta alena con un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuenla ajena
con ún contrato laboral jndef¡nido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcronarios públicos, siempre que el
accidenie o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
oñgen u ocuÍan con posteioridad a la Fecha de Efecto y sin pequicio de lo
estableddo respecto al periodo de carencia.
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NAÍUR LE¿A oEL nESCo CIBIERTO ¡h Vná
COX€EFÍO POR EL 6UÁL SE ASFCU

El Asegurado, en el momenlo de la conlratacióñ, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin sírdoma de enfermedad y no p¿decer n¡nguna enfennedad
de c€rácler evolutivo nisertilulares de una prestac¡ón periódica o prestac¡ón por
invalidez.
¿.2.r. pnestac¡óu poR tNcApActDAD TEMPoRAL
La Ert¡dad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma As€urada, por cada
periodo completo de 30dias corBesJtivos en situación de Incápaodad Temporal
del fomador/Asegurado y una ve¿ transcurido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos suc¿sivos por esta prestaciSn se realizarán por cada priodo completo de
30 dias naturales corseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
srtuación. De no permanecer los 30 dias corEecut¡vos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡Memn¿ación cesará en el momento en qr€ el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanr¡e su trabajo/aclividad
remuñerado/a o porcL¡enta propia, aúñ de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su tolal curación siempre qire haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamhén si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los téminos descritos por la normativa de la

Segu.idad Socia¡ españo¡a.
El importe de la ¡ndemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padecjera varias enfemedades al misrno tiempo
o sobreviniera a uña ñueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenle§

Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consec¡livos o 36
pagos altemo§ en lotal y siempre que dicha situac¡ón de ln.ápacilad Tempo¡al
ocuna durante l¿ vigenqia delseguroy haya trarEcunido elperiodo decáEncia.
¡f-3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

snuac¡ón de lngre6o acaecida al fomado./Asegurado durante rhás de 24 horas
en un establec¡miento hcBpitalario en cond¡cjón de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidente ycon la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el moñento de producirse el siniestro por hospital¡zac¡ón, no

resulten elegibles ni pa.a la cobeñura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapac¡dad temporal. es decf aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de produc¡rse el siniestro no tengan ningún tipo de
relacjón Iaboral, ni por cuenta propia ni por cuenta a,ena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la

contratación de bala laboral por razones de salud, n¡ hayan eslado de baja
por enfermedad dularfe más de 30 dtas consecutivo6 en los 24 meses
anteriores a la adh€sión.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrALtzactó¡{
La Enlidad Aseguradora abonará al Eenefqario de la presente póliza. de
prodLrcirse la hospitalización del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcan¿ado ún F,enodo de 7 dias de probada HospitalÉación y una vez
transcunjdos los el periodo de care¡cja inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer 106 «) d¡as consocul¡voG, on altuaclón de Hospltall2aclón, la
ent¡dad aseguradord no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condiciones Part¡culares con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allemos eñ lotal y siempre que dicha situación de lncápacidad Temporal

ocuna durante la vigenc¡a delseguro y haya transcrJmdo elperiodo de cárencia-
4-4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPrfaLtzActóN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalizacjón ni de lncapacidad Temporal y,

conseqEntemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡estros que
resullen o sean @nsecuenc¡a de las siguienles situaciones:

a) Enbmodados, l€iones y complicac¡onE3 causadas dlrscta o
¡nd¡rectanente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dcrivadas ds la realiráción ds actos notoriamsnts tgmofar¡oa
qu€ entrañon gráv6 riosgoB para la salud.

b) El ernbara2o, parto o aborto as¡ como loa porlodos do d€Gcanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan er caso de matemidad.

c) Las producldas cuendo el Tomado/Asegurado se encuent e
ba¡o la ¡nflueoc¡a del alcohol, diogas tóx¡ca o astupefac¡ente§;
los que ocuí?n €í e6tado de p€rturbaclón meñtal,
sonambulismo o en dgsaf¡o, Iucha o riña, excopto caso prgbado
de legit¡ma def6rr3a; as¡ como los dorivados do una actuac¡óñ
dBl¡ctjva del Tomador/As€gurado, doclarada iudlc¡almsnte, o su
resisteñc¡a a ssr deten¡do.

cP,PPLIIIr-¡520r3_Ar¿0€3?

d) Cualqu¡sr €ofemodad, dolonc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asogurado haya recibido d¡agnfuüco y/o tratam¡ento
do un médlcoen los l2 mes6s anter¡ores alinic¡gdela cob€rtura
do la passonto póllza con antslor¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ qgrno las secuslas producidG porsllas, as¡ como los
dolüc1os do nac¡m¡ento y las enfomodad€s congén¡tas.

e) Las intervsnc¡onss qu¡úrg¡cas y úatam¡onlos médlco6 y/u
odontológ¡cos que no sean ssenc¡alss por razones mód¡cas y
soan dernandados por el Tomador/As€gurado por razonE
ps¡cológ¡cas, per3onales y/o e6tát¡cas, s¡emprD quo no a6 dqbañ
a s€cuelas de accidEntes produc¡dos con posterioridad a la
fecha de olscto de la cobenura del segu.o.

0 Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡cq as¡ como
cualqulor otro procs§o patológ¡co que tenga como
manibgtac¡ón única el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
ob¡etivadas por estudios már¡cos complomonlarlos
(rad¡ologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) qus
dgmuogtron la gxisúEnc¡a ds alteraciones y le§ones que

luatlñquqñ ol dolor causa do la incapacidad temporal.
g) Cofal€as, onÍemodados ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el

estrós, añs¡gdad, doprgsioñes y áfecc¡ones sim¡larcs, aun
cuando d¡chas onfomodados y afocc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(psiquiatra).

h) L¿s enfermedadss o l€siones derivadas de la práct¡c¿
profus¡onal de cualqu¡er depone, dq la participacióñ eñ apueslas
o compoticion€s, y de la práctica corno añcionado o proles¡onal
ds activ¡dades doalto riesgo, as¡como los acc¡denhs dErivados
de la conducción de vehiculos s¡n 6l cor¡espondientq pefm¡so
oxpodldo por la autoldad comp€tente y los acc¡dentes aéreos a
qxcepc¡ón de los vuelos comerc¡a|Es en l¡nea regular autortada.

¡) Láa curas de roposo, térmales o d¡Etét¡cas-

,) Aquollo8 Aaogurados que o6tén perc¡biondo una pons¡ón de
lnval¡dsz o que €stén tram¡tando en el momsnto ds la
contratac¡ó¡ dol seguro la ¡ncapacidad pérmanénte absoluta.

4.5. tNcoMpATtB¡LtDAo DE GARANÍAs
Las cobeluras de Perdida lnvolunta,ia de¡ Empleo, lncapac¡dad Temporal
y HoEpltallzaclón aon oxcluyent€6 entre sí depend¡ondo do la situeción
laborel en la que so €ncuontro €l Tomador/Asegurado en sl momento do
produc¡Gg el s¡n¡egtfo, por tanto cuando un Tomador/As6gu.ado esté
cublefto pof Párdlda lnvolurtar¡a d€l Empleo no podrá qstar cub¡erto por
lncapacldad T€rnporal, n¡ por Hcphalizac¡ón e ¡gualments en el rcsto dc
los supuGtog on qug el Tomadorlasggurado pueda estar cubierto por
hcapacldad Temporal y HospltalEac¡ón.
5.- ExcLustoNES coMUNES A ToDAs LAs caRANTias
Asim¡smo. el Beñefrciario no tendrá derecho al cobro de las preslac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta o indirccta de:

l. Los riBgoa sxtraord¡narios sujetoa a r€cargo obllgatorlo a tuvor
delConsorc¡o de compsnsac¡ón dg 569uros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dsrivados ds confl¡clos aÍñados, haya o ño

p¡oc€dido dEclaraclón ol¡clal de guere.
¡1. Laa consecuencias d¡rectas o ¡nd¡rsctas ds la reacc¡ón o

rad¡sc¡ón ñuclgar o coñtam¡nac¡ón radiactiva-
5. Su¡cldio o la tsntativa dElm¡smo durantg la primera anualidad de

s€gufo.
6. Lossln¡€stros causádos intenc¡onadamentdvoiuntaaiamontgo

por mala lo dol Tomador/Asegurado. Las consecueñc¡as de un
acto de lmprudencla tsmerada o nogligencia gr¿ve dsl
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡almente.

7. Los aiñ¡6tro6 ocurldo6 como consecuencia ds temblores do
üora, srupcionss volcánicas, ¡nundac¡ones y otros feñóñeños
sÉmicoa o meteorológicos de caráctor ertraord¡narlo.

8. Los produc¡dos anlos de la primera prima pagada.
9. Log Callfcados por el gobiqrno do la ñaclón como Calamidad

l{acional o caláslrofe as¡ como ep¡dsmias y pandem¡as.
10. Las corsocuenciG de gusraas o d€ oü'ás c¡rcunstancias

oxlraord¡nadas y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡dsrac¡ón de tuer¿a ñayor de acuerdq con lo prev¡slo en el
artículo Ll05 del Cód¡go C¡v¡|.
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La tarifa de primas aplic€ble al presente seguro será la especifc€da eñ la Base
Técnicá del seguro en cada momento y pue6ta a di8posicrón del
Tomador/AsegLrrado por la entidad aseguradora.
La clmpañía aseguradora se resefva el derecho de iñcrementar la tarifa de
pima en los an¡vercanos mensuales una vez transcurida la durac¡Ón ¡nicial de

5 años si existen cambros normativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la act¡vidad de la aseguradora. La citada variación debe

ser comun¡cada al Tomador/A§egurado con un preaviso de do§ mese§, plazo

duranle el cual el Tomador/Asegúr¿do del Seguro podrá rescindir la pól¡za.

A la prima q!¡e resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y rec¿rgos qL¡e sean en todo momento legalmente fepefculible§.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El segL¡ro se conkala a pñma únrca durante cinco años a contar desde ¡a fecha
de efecto del mismo. Tramcunrdo el periodo de durac¡ón inic¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo eslablecido en la página
pnmera de las presente§ condiciones particulares

Los recibos de primas deberán hacece efectivos por el Tomador/A§egúrado.

Con carácler general, y salvo paclo en contrario establec¡do en la póliza, el
abono de las pñmas se realizará mediante domiciliación bancada de lo§ recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegúrado deberá entregar a la Er¡tidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domicil¡ación de los

mencion¿dos cobros. Será por cuenta de¡ fomador/A§egurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, elseguro no entrará en vigor En esle
caso, la Entidad Aseguradora qu€dará liberada de su obligación en c¿so de

siniestro
En c¿so de falta de pago de una de las pnmas siguientes, la cobertura de!

asegurador queda suspendida un mes después deldia de su vencirÍ¡ento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguiente§ ál

venc¡miento de la prima se entenderá que el contrato queda ext¡nguido. En
cualquier caso. la Entidad Aseguradora, cuando el conlralo eslé en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En c¿so de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a lravés
de una carta enviada aldomicilio del foñador/A§egurado que la pól¿a quedará

cancelada en e¡ momento en elque se produzca un segundo impago de la prima

E.- MODIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic¿ o una vez abonadas
las primas mensuales eñ los supuestos de renovaciÓn, podrá realizar las

modiñcaciones que se establecen en elpreseñte apartado. Estas modifcaciones
una vez notificadas y aceptadas por la Er¡tidad Aseguradora en un p¡azo máximo
de cinco dias hábiles, supondén la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezfmado porel Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

d¡a de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la op€ración
de financiación ünculada al seguro da.á lugar a la extinción del m¡smo, preüa

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a loo recargos e
impuestos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima. la Entidad
Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exlinguido el contrato de seguro.
Modmceción de la suma asegurdda La amortización anticipada parcialdel
préslamo dará derecho al Tofiador/Asegurado al reembolso de la parle de la
pnma no consumrda corespondiente a la parte amorti¿ada articipadarnente del
préslamo menos el importe conespondiente a los recargos e imprrestos

satisfechos, continuando vigenle el presente contrato de seguro por resto del
¡mporte delpréstamo pendiente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora enkegará un Suplemento mn las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizadón patcial rcalizada por el fomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amorlizacjón parcialdel préstamo, no seÍá de aplicáción, una vez
transcúÍido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando ¡as priñas delseguro Temporal Renovable Mensual.

Elseguro tendrá una durac¡ón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
del mismo, lranscurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente mr¡trato, con periodicjdad mensual hasla que ocun¿ a¡guna
de las circunstancias que se detallan a coñtinuación:

- Se produzc¿ el venc¡miento del prÉslamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la qL¡e el lomador/Asegurado cumpla 65 años siempre qw
esla c¡rcurEtancia se dé con anterioridad al \,/encamiento de la operación
definañc¡ación.

La cobeftura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos:

a) Lá lgcha en la cual todag lag canüdadG debklas por el
fomador/Aa€gurado a la ent¡dad prostam¡eta por el Contrato
de F¡nanclac¡ón v¡nculado a qsta póliza de soguro fuoran
reombobadaE a la Enüdad Prestamista.

b) Al alcanzarse h fgcha dq tennlnacló¡ dol Contrato de
Flñanclación vlnculado a 63ta póliza, aunque no se hub¡eran
re€mbobado todas las cant¡dadss dob¡das en v¡rtJd del
mlsmo,

c) La locha en quo elContratode F¡nanc¡ación v¡nculadoaosta
Póllza de s€guro tgrm¡ns porcualquisr csus¿.

d) La lscha en h cualol Asegurado alcancGla odad de65 años,
o er la h€ha sn la qus ss coss en toda act¡yidad protGlonal
ñEmunoreda, o sn la focha do lubllac¡ón o de prsjubilaclón
cualquieri¡ que sea su causa, excspto para la garantia dg
hospitalizac¡ón.

e) La lecha de fallecimlento o do drclarac¡ón del qslado de
lncapacidad Pefmansnte del Asegurado en cualqu¡gra de
sus glados o Gran lnval¡doz.

0 La fecha en la quo 3e produzca uña subrggac¡ón, ce§¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqulqr transm¡sión de los derschos y
oblbaciones do las partes que lnle ¡enen en el Contrato de
F¡nanclac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobsrtula tom¡ña.á on la tucha on la que el
Asogu.ador haya pag.do €l númerc máxlmo de
Prcstaclon6 conaocut¡vas o altgmas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡trllzac¡ón y/o Pórdk a Tomporal lnvoluntaria
do Empbo quo so han ltlado €ñ e§ta pólha.

IO. COI{DICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco p.imeros años de vigenc¡a de la póliza el conlrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total ant¡cipada de la

operación de ñnanciación a la que se encuentra ünculado el seguro. En eslos
casos se procederá segÚn lo establecjdo en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovac¡ones mensuales transcuridos los c¡nco
primeros años de la póliza, ésla podrá serrescindida anticipadamente a la fecha
prevista para sú vencimiento mensual, tanlo por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión antic¡pada del seguro,
esla lomará efeclo en el momenlo en el que se cornunique a la Eñt¡dad

Aseguradora, devolüéndose la p¿rte de la pima no consum¡da corespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la resc¡sión, qL¡edando desde ese
momento extinguftia la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momerio.
La Entidad Aseguradora podrá resond¡. el contrato en ¡os siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla cúcunslancia a la

Aseguradora. ésla podrá proponer una mod¡fc¿ción delcontrato en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dlas TranscuÍido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de ¡echazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dlas. transclrldos los cuales y en los ocho d¡as siguientes
comunicará al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualrnente, rescindir el contralo comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocirÍierto de la
ag.avación del riesgo.
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. De conformidad con lo estau€cido eñ et arlículo 15 de la Ley de Contato - Partes de baja. que acrediten la incapacidad lemporai del Asegurado

de sesuro si por curpa der tomador ra primera prima no ha sido pasada " i|.ffFl"'s3" 
paii"l,""::n,J'g31"afl:f¿":,r?J9,n'"'o competente, que

la prima única no lo ha s¡do a su vencimienlo, el asegurador liene derecho ít¡iioiiál Cilnicó o Cérrifrcado Uéááó jon¿e se detale ta fecha de
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vla eiecut¡va diagnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegurado En el cerlilrcado
conbase en la póliza. Satvo paclo enconlrario. s¡ la pnma no ha sido pagada §e hará conslar especfficámenle sr errslen anlecedenles relaoonados

antes de que se produzca etsiniestro, et asegu.adorquedará liberado d; 
"u :.,13n1:'r.*utas 

de la incapacidad y ias fechas de diaqnÓstico de lés

obl¡gación. Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
En caso de falta de pago de una de las primas sjguiedes, la cobertura del alta hospitalaria.
aseguradorqueda suspendftja un mes después deldfa de su vencimiento. - Además de Io anterior en caso de Accidente copia cornpleta de las

sierasesurador no recrama er paso dentro de ros se¡s meses s¡suienres a, Sllln?!31'!,j33';':l;t y:"':".tJñ1X¿i.iT¿1 del cerr¡ricado emitido por la

vencimiento de la prima se entenderá que elconlrato queda extinguado. En neéi¡o óel préstámo pagaOó a ta fécha det sin¡estro.
cualquier cáso, el asegurador, cuando el confato esté en suspenso, sólo - Justificanle de la titularidad de la cuenta francaria donde ingresar las
podrá exigir el pago de la prima del perfodo en curso. preslaciones

sielcontrato no hubaere sido resuelto o extinguido corforme a los párralos - cualquier. olra documentación sustitul¡va de la anleriormenle

anreriores, ta cobenura vuetve a rener efecro a tas veinticuatro horas d"r E, t!"f;J.,11n"rd""":¡#i"t'"g11t""§:á1" 
o"t *rillcar su validez o alcance

dfa en que el tomador pagó su prima. :--TáiG¡1lE-iññlirmáci6rxle ETaja periódicos.
Do acusrdo con lo o§tablsc¡do on el arthulo 22 do la L€v de cootrato de Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

seguro las partes puodsn opooerse a la prónoga dd cóntrato med¡ante HosPlraLlzacloN

una not¡ficac¡ón 6crita a ta otra p"n", 
"¡"ár"L 

iorr rrr pt"ro de d; En la aoortura dsl sln¡estro:

mesc de anüc¡pac¡ón a ra coñcrusrón d"r ;;;.;i ;s;;;-;,"r . ifl:i j"rt#iff1,?il'j}5, .0.0,"," o en caso de ño haber rrabajado
cuando la opos¡c¡ón a la próíoga soa o¡orc¡tada por la Enüdad nunca, infome sobre la inexislencja de situaciones de atta emitido por la
Asoguradoia o bien con un m€§ do antelaclón cuando la opot¡clón a la fesorerfa Generalde la Seguridad Social.
prórlogq lqt ojggtLtlqa por ol T-omadorlAssgurado. - Parle de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entrada y salida
I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá er paso de ras prestac¡ones s¡ er paso de ra pñma ünica no se ha flfl,f|].|""1,1",||t"l'T"l'":","'.tJtfl:"r,?'J;Jff"'i¿':S,"",[]'Jt"rJjf,: 

t&

hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficádo
de las pñmas sucesivas. se hará consta¡ especificamente si exislen antecedentes relacionados
lgualme e para elabonode las prestaciones descritas en la presente póliza el con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
Tomado./Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante del pago de ¡a mismas.

conespondiente cuota delpréstamo. - Además de Io anlerior en caso de Accidente copia completa de las

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contráadas en diligencias Judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emilido por la

las condiciones qtÉ se establezcan en las co¡diciones Particulares del seguro. empresa si se trata de un acc¡dente laboral

La Eñtidad Aseguradora podrá dasponer qL¡e sLs méd¡co§, inspectorás o - Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro

empreados üsilen ar romador/Asegurado,'o"¡i""0" p.-iti, , * *i 
"r 

Justiñcarfe de la titularidad de lá cuenla bancaria donde inqresar la§

Tomador/Asegurado o sL¡s fam¡liares d¡chas visitas, como cualqu¡er 31:;'fj,':11r, documentación susrituriva de ta anteriormenre
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria. relacibnada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
El incumplimienlo de estos deberes se erfenderá como renuncia al cobro de la E!.ü.-e.9!!.0-Ug§!0.!_d.elg
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del Partes de hospitalización periódicos.
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncápacidad Temporal. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
La doc{rm€fllación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso S¡ tuera procedente el rechazo de un siniest.o con posterioridad a haberse

de siniestro es la sigu¡ente: electuado pagos con c¿rgo al m¡srno, elAsegurador podrá repetir a su elección
PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO contra et Tomador/Asegurado o el Eeneficiaño por las sumas indebidamenle
En la ¡Dorturá del s¡n¡estro SatisfeChas máS los intereses legales que Corespondan.
- Copia legible del DNli NlE. Et pago de la prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
- Vida Laboral ac.úalizada y completa que iustifque al menos 30dlasen |."üOiOo l, documenlación y las pruebas requeridas, por parte det

desempleo.
- cata de notifcación de despido de ta empresa, en papel de la empresa y TomadolAsegurado o ei Benefciario En caso de que no se entregara dicha

áéoioamente f,rmaOa y séffáaa. documentación, el Asegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente f¡mado y Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
sellado. oue el fornador/Asegurado se halla en algun¿ de las situaciones de ¡ncapacidad- Desqlose de la l¡quidación e indemn¡zacrón efecluada por la empresa. en iemporalo perdida lnvoluntaria del Emrbo fijadas en la definición estabtec¡dapapelde la eñpresa y detridamerle llrmado v sellado. - 

._ juitrñcante co¡iesooril,ente al inoreso üéü injei,i¡iá.iOn. en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los llmfes establecidos en
. En caso de SMACJJUEZ, Acta-de Conciliación, Demanda y Sentencja la página primera de las presenles CoMiciones Paliculares y sin perjuicio de

Judicial. oue elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclarnación desde- En caso de E.R.E.. aúorizac¡ón adm¡nistrativa y mmunrcacón de la el momento en quJ se encuentre en situación de lncápacidad Temporal o
empresa al fabajador.

- Caña del SpEÉ aceptando el pago de ta prestación con et periodo Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la priñera de las siguientes

reconocrdo. fechas:
- Recjbo del prÉstamo pag¿do a la fecha delsiniestro. . La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de- Justifcánte de la t¡tularidad de la cuenla bancaria doflde ingresar las tncapacidad Temporal, pérdida lnvotúntaria delEmpleo u Hospitatización,

prestac¡ones.
- buifqÚér ófra Oocumentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora de

que sea necesada pam ven'ficar su validez o alcance. que se encuentra en dicha situac¡Ón.

En la conüruac¡ón del s¡n¡ostro: . La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
- Just¡ficañle de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada. Prestacjones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida Involuntaria del
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda. Empteo u Hospitalizació¡ que se han fijado eñ esta pótiza.
INCAPACIDAD TEMPORAL Las prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
En la aDertura dol S¡niestro: Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones- Cop¡a legible del DNI/NIE. part¡cutares.
- V¡da laboral actuali¿ada y cor¡pleta (trabajadores por cuenta alena), i2- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

loma de posesión (funcronaaos) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrilo en "l ,¿g,me; o" nrr¿no.oi ¿u l" 12'l Elrégimen de las reclamaciones será el preüsloenel artlculo 97'5 de

Seguridad sociat y úfiimo pago. la Ley 20/2015 de ordenación, supeNis¡ón y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador de¡ seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficia.ios, así como sus derechohabienles, están facultados para
formularquejas y reclamac¡ones anle elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en él Po de la Castellana no 44,28046 Madrid y con página !veb:
www dqsfp.mineco es/reclamacioñes/index asp contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta rea¡iza práclicas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramilac¡ón de quejas o reclañacioñes ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente porescrito al Area de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legahente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicil¡ado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rec¡ión de correo
electrónico plqtg§gig¡g lqj9!tE(Ugpp!4!elsj! tramitará y resolve.á
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anterioÍnente mencionadas, en primera instancia y tra§ su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Delensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c,A/elázquez n080, 1oD, 28001 [4adrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'l reclamacaones@dadefensor.ora. La enlidad
aseguradora se comprorñete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Delensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Delensor del clienle de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adm¡nistraliva
El Area de Prolección al Cliente. actuará eñ la resolucrón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegu¡ados en las of¡c¡nas y en la r¡,eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado eñ cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA OE IXFORMACIÓN SOBRE PROÍECCIÓN DE OATOS
PARA TOÍTIADORES Y'O ASEGURAOOS
Oe conformidad con lo previsto en la normativa ad¡caue en materia de
prolección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 reláivo a la protecc¡ón

de las personas fisicas en lo que respeda al tratam¡ento de datos personales y
a la libre c¡rculac¡ón de estos datosy porelqL¡e se deroga la Direcliva gl4dcE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoÍfla al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo sigu¡ente:

IÑFORMACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡enlo de sug datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PaTtneT§) NIF
A-285UU5
+inlo: infomac¡ón adicional
F¡nal¡dad del t¡-atam¡ento de sus datos
F¡ñálidad Prlnclpal": súscripción y ejecuc¡ón de un contr¿¡to de seguro.
+inf o: inrormación adicioñal
Leg¡ümac¡ón para El lralamle¡lo de sus datos
La bas6 lsgal para el tratamiento de sus dato6 9s la erecus¡ón dsl contrato
desgguro en Iostéminos quefgúran en las Cond¡cionesde la Pól¡za, aslcomo
en la Ley de Conlrato de Soguro y Ley de Ordonación, Superv¡s¡ón y
Solvgnc¡a de erüdades aség uradoras.
+iñfo: infoamación adiciona¡
Oest¡natarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padners para la prestación de servicios relac¡onado§

con el contrato de seguro suscito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún seMcio relacionado con su conlralo,
empresas lramiado.as de siniestros con quien CNP PartrErs haya
efemalizado dichos servic¡os, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondier(e contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su conlralo.

" Empresas del Grüpo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de sLperyisrón y/o para geslión adminislrat¡va y gestión
centralizada de recursos irformáticos.

TEnslorenc¡aa lntgmaclonalo6 provÉtag: Salesforce.com E[4EA Limited y
emprcsas del Grupo Salesforce. Salesforc,e es una etlpre§a proveedora de
servicios infonnáticos de CNP PartrErs.
+¡nfo: información adicional
Dor€chos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asi como otros derechos corno se explica
en la ¡nfomación adicional.
+info: información adicional

INFORiJ|ACION ADICIOi{AL SOBRE PROTECGION DE DATOS¡
R€aponsabl€ dol tratamlsrto ds aua datos
Oalos do Contactoi
Dom¡c¡lio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfonor 9'15243431

Coneo Electrón¡co: atencion@cnpf,artners.eu
Delegado de Protecdón de Dalosi dod.es@cnooartners.eu
Flnalldad del tratamlsnto
¿Con qué f¡nalidad tratamqs sus datos?
En conseto, dentro de la "Finalidad Principal", lo8 Dalos Persoñales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tadicar los riesgo§:
. En su caso, para la realización del test de idorE¡dad y convenienc¡a, asi

como en su csso manlener aciualizados sus datos para este fn;
. Suscriur, cump¡ir y exigir el ctmpl¡m¡ento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡ñiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjuldicas de las partes bajo elm¡smo:
. Preseñta¡ al cobro las pimas que deba abonar el Tornador bajo el contrato

de seguro y emilir reqbos relaüvos a las mismas:
. Tram¡tación de 16 sin¡esfos (incluyendo prestación de seNicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de 16 daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a lravés de las empresas a tas que se hayan extemalizado
tales tunciones):

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de póli¿as, siniestros, provisiones técnicas e ¡nversiones;

. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvencia yposible fraude de forma preüa
a la Suscripción del cortrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inteés legltirno que
ostenta la En[idad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Peconales
con ñcheroo comunes para evitar fraude en ei seguro y con fcheros sobrE
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquelhs que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
tratarÍ¡erito esté basado en una habilitación legal:

. La realización de estudios de técrica aseguradora en anál¡s¡s de merc¿dos
objetivos y perfilados con ñnes acluariales para la deteminacrón de la prima
en la sLrscrpción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos irformátims
(ap¡ic¿cion€s, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fines adminislrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners-

. Remitirle comunicacjones comerciales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contralados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué úatarnientos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmer¡te:
/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para remitne oferlas

comerciale§ de CNP Partner§ por medios e¡ectrónbc6, asl como
infomación sobre produc{os distintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners \¡aya a llevara cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyedo§, sorteos, concursos, evento§ de
cualquier tipo y temática), la re¿l¡zación de encuestas de satislacción y
envlo de ne,¡,sletters (todo ello induso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para ia elaborac¡ón de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencia§ y necesidade§ y, en su caso, y ent¡e okas, adecuar las
cornuñicaciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de d¡óas
preferencias y necesidades.

P¡gn¡ 3 tle 10cP PPt !!r 052016 At¡2t632
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS ''t1

¡¡o¡IBFE 0E LA lsEaJrFAooF Cr'lP P RINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S A. &¡rd!.d. r crú. .k €¡r Jdn¡ ñ0. 2r - A0r¡l [¡¡úi, (E!p.rl¡)
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r{afuRÁLEzÁ oEt fllEsco cuBERro ¡tovdá
COTICÍFIO POi EL CUAL SE ASEGIJRA Pd c$nb prepE

¿Durante cuánlo tiompo tratar€mos sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mientras se manlenga la

relaciófi mercanlil. salvo que revoque su consentim¡ealo o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez fnalizada, duiante el plazo de
conseNaciófl leg¿lmente estableciCo. Puede consulla¡ en qJalqu¡er momento
dichos dazos env¡ando un coÍeo electrónco a qJalquiera de las d¡recc¡ones de
coffeo eleclrónico eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenümienlo, podremos tratar sus datos pala remitide

ofenas conerciales de CNP Panners por medio§ eleclrónico§, as¡ como
información sobre produdos d¡stiñtos a los conhatadc, ¡nfomación sobre
las acciones de market¡ng qlE CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán figurar, campañas, proyeciG, sorleos, concursos, evenlos de

cualquier tipo y temática), la real¡zac¡ón de encuestas de satisfacr¡ón y
erwfo de ne\¡rJsletters {todo ello incluso por medios eleclrónicos)-

r' S¡ ha aceptado. podremos lratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerc¡ales y de marketing c¡n el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y eñtfe otras, adecuar las

comunicac¡ones comerciales, dlseñar productos en base de dichas
preferencjas y neces¡dades.

Los tratam¡erios establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que no6 sol¡cite su opos¡c¡ón de conform¡dad con lo establecido en

el apa¡lado 'Deredros: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datc?" indicsdo en eate documenlo de ¡nfo adicional.
Leg¡ümación para el tratamhnto de su3 datos

¿Por qué podemos tratar sus datos pa6onal6?
Sus datos podráñ ser tratados para la ejecuc¡ón de su conlralo de seguro. En

c6o de negativa a facililar d¡dros datos o a que sean tratados, no será posible

ia celebración del contrato de seguro y/o gest¡ón del cmtralo.
Ad¡cionalmente, sI.§ datos serán lratados por los s¡guientes motivoc:

'/ Si ha ac€ptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciale$ de CNP Partners por medios eledrón¡co§ asfcomo información

sobre producto§ dist¡ntos a los contratado§, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyecto§, soneos,
concur§os, eventos de cualquier lipo y lemál¡ca) y/o realización de

eñcL-Eslas de satisfacción y rE,¡/sletters (todo ello ¡ncluso f,or medio§

eiectónicos). sLrs dalos serán tratados para dictras ¡nal¡dades-
/ Si ha aceplado, la cláusula para el lratam¡ento de sus datos para la

elaboraoón de perfles con fnes comerciales y de marketirE con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adeGrar las comunicac¡ories comerc¡ales, d¡señar produdos en base de
dichas p.eferencias y necesidades.

psi m¡smo. podrernos tratar srts datos para el cumdimier{o de una obligación
legal, de acuerdo con lo estauecido en la noÍñat¡va que aplk¡ue al contrato de

seguro suscito, entrc otras, la Ley de Cornrato de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervisión y Solvenc¡a de Enlidades Aseguradoras y su ReglarrEnto de
desanollo, Ley de Mediacón de Seguros, Ley de Comerc¡alizac¡ón a d¡stancja

de sefviciG financ¡eroo, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡s¡ón,

de '10 de Oclubre de 20,14, por el que se comdeta l¿ D¡rectiva 200€/13&CE, asf
como los Reglamentos comunitaño€ de ejecución de §olvencia ll, D¡Ect¡va UE

2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo uE, No 12efi12D14. de X
de noüernbre de 2014, sobre los docúrento6 de datos fundarnedales relativo6

a los productos de invers¡ón minorista ünculados y los productos de inversión

basadG en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglantento Sobre la instrurnenlación de los

comprofn¡sos por pensione§ de las empresas con lo§ tÉbajadores y
b€nefcrados, aslcomo cualqu¡er otra Ley que se promÚgue en un fiJturo y que

afecle al conlralo.
Aslmbmo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legllimo por
parle de la aseguradora.
D€§ünatarios

¿A quión se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo ¡ndicado, siha aceptado Ia dáusula decomunicación de los datos,

sr§ dato6 se van a comunicar a las empre§as del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrec,erle inlomación cornercjal sobre prcductos de seguro,

interned¡ación a través de internet, y planes de pensiones, irformarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,

sorleos, concursG, evento§ de cualquie. tipo y temática) asl como enüo de
newslelers, porcualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e{nail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAI FN ÉSPAÑA
. CNP CAUIION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡.4UNITY. S L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARÍNERS,
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cadera,
tusión, escisión y translormación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las efipresas del Grupo Salesforc€.

solo se llevará a cabo s¡emprey cúando las m¡smas estén incluidas en el ámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañoly conlarán con lodas las garanlías y

medidas para salvagúardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferenclas intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra v¡eb:

https:/¡/ M,.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
Ogrochos

¿Cuáles son sus dsr€chos cuando nos lacilita sus datos?
Cualqu¡er perBona tiene derecho a conocer siCNP Panners eslá lratando datos

Persmales que les concieman o no-

Las personas interesadas tienen derecho a accecler a su§ datos personales

(dorocho de accgso) asi como a soliclar la reclifcación de los datos inexactos
(defacho de r€ctlficaclón) o en su caso, su supresrón cuando. entre olros

motivos los datos ya no seañ necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En deteminadas ckcunstarrcias, los ¡nteresados podrán solicitarla limÍtación del

tratamieñto de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercido o la defensa de reclamac¡ones (dorecho a la l¡m¡tación del
tratam leñto).
Eñ d€tem¡nada8 circuñlt¡ñc¡as y por motivos rBlacionados con su
sltuaclón paÉicular, los lntsrEsados podrán oponeBo al tratam¡ento de
sus dat6. CNP PartnoB dolará de tratar los dátos, salvo que obedezcan a
motivos legitlmo§ o ol rlerclclo o defsnsa de pos¡bles reclamac¡oñ€s.
De ¡qual modo, tiene derecho a revocar su cor§entimiento (d€rDcho de
rovocac¡ón dol cons€nllmlsnto)
En elcáso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra enlidad aseguradora
(derecho a la portab¡lldad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cu¿ndo la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos lenga operativa

la piatafo.ma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no 5e podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peücion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
S¡ prefere enüarnos su petición por mneo ordinario:

CNP Partrlers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clieñte
Carera de San Jerónimo n'21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indicarque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a

la protección de datos personales.

Si no respcñdiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamaciÓn lo puede hacer a través de email

orotecciondelcliente(OcnDoartneE.eu o a lravés de un escrito en el dorniciiio

antes indicádo pero didgido al Área de Protección del Clienle. En lodo caso
puede acudir a la agencia española de proteccióñ de dalos que es la autondad

encargada de velar por el cumplimieñto de sus derechos en esta materia. En su
página \.\eb puede encontrar infomación adicional y complemenlada sobre

todos eslos clerechos, le adjuntamo§ un link a su página !veb:

httpsJÁu¡,w.agpd.es/portah/vebagpd/index-ides-¡dphp.php
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PAPTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

¡Oi8RE 0E u a§ÉGURA0OR¡ CNP PARTNERSD€ sEctaos Y Rt¡sEGLlRoS Sr,dmfrld¡d c¡ü. d. ss J*drim 21 ' 23011l¡f¡rl (E46.) HA]IJRALTZA DEL RIESCO CUBIERfO I*I V d¡
mNCEPTO PoREL CUAL SE ASEGIJf,IA Pdrlsl¡prop¡I¡EOIAOOB EUROC¡JA RUML MEOIACIÓN tl. g ¡.¿Sáq!rc! Micr,l*o S.1., 6i domEfE d dl¡ótEo ? - 45004 ÍoLEoO IESPAÑA]

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONfINUACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTIÑTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓH:

Debe aulorizar el uso do Sus dalos de salud én caso ds siniestro. para la tram¡tac¡ón. oer¡tación y l¡ou¡dación d6l m¡smo. dado que de
lo contrar¡o no se podrá 6¡ecutar ol cortrato:

E Acepto, conforme a lo anteíor, al tratamier¡to de los datos de salud para la ejeqrción del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partne¡s para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo sigurente sus datos podrán ser katados para remitile ofertas comerciales de CNP Panners por medios elect.ónicos, asl como
ln¡ormación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre okas campañas, proyeclo§, §orteos, concursos. evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacc¡ón y envlo de ,ews/etters (todo ello iñcluso por medios eleclrónicos).

n Acepto el tratam¡ento de mis datos para recibir ofenas comerciales por medios electrón¡cos, infomación sobre productos distintos a los
contratados sobre acciones market¡ng, real¡¿ac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso po. medios
electrónicos).

Si acepta lo squaente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
¡nformación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorleos, concursos. eventos de cualquier lipo y temática), as¡ como envfo de ,ews/eflers, por cualquier medio (entre otro§, postal, teléfono, e-
mail). +info: infomación adicional

tr Acepto ¡a comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de ma¡ket¡ng y
recepción de newsletters (por cúalquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y er¡tre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencia§ y nece§idades.

U Aceplo el tralamiento de mis datos para la elaboración de perfles con fines comerc¡ales y de markeling

El presente contrato É€ ¡iqo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIOi¡ES PARTICULARES y por los anoxos y Apénd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, eonst¡tuygn 9l Contrato de Seguro, carsciondo do valor y ef€cto por separado. Las cláusulas ds las
cOIDICIONES GENERALES son dgsarrollada6 y, gn 6u caso, mod¡ficadas por osta3 CONOICIOI{ES PARTICULARES. En cáso do discrepancia entre lo
esü¡blecldo en las CONOICIONES GENERALES y lo paclado sn las CONDICIONES PARTICULARE§, prsvalocerán éstas sobre aquéllas, satvo qus d¡cha
discrepanc¡a dsrive de pactos contra la ley, la mol-al o 6l orden públicq, en cuyg caso so Entendsrán nulos ds pleno dgr€cho. lgualmente las presontG
CONDICIONES PARÍCULARES son em¡tidas lomando como base laa dgcleraclon€a del tomado( ol cu€tüonario mád¡co o oí cGo deserasí requer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas quE 5€ considoren nec€sarias pará una corecta valoración d6l ri€sgo.
A los electos de lo dispueslo eñ los ániculos 122 y 124 dél Reglarnento de Ordenac¡ón, Sup€rv¡sión y Solvenc¡a do las Enl¡dados Aseguradoias y
Reaseguradoras, aprobado por Rsal Dscrsto 1060/2015, ds 20 ds noviombrq ambos ¡nclu¡doa, gl Tornador del s€guro rsconoco haber rsc¡bido, cn la
m¡sma fecha y con anterigridad a ¡a cel6brac¡ón del presente cgntrato, l'¡ota lntormat¡va comprensiva de todG los aspeclos relaüvos alpresentssegurc
que se cont€lñple.r en los clládo§ precoptos reglamentarioG.
EL TOÍI/IADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIOTIES PARÍCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTR,AS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIOAO.

Leido y coítoÍn6,

Hgcho por du pl¡cado, En l0 hojas ¡ñseparablg§ expedldas por amt á6 caGs, en VALOET ORO a 20 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ET{TIDAD ASEGURADORA

O. Santlago Dom¡ngú€z Vacas
D¡rector General Adiunto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

206823081 000240000000503901

Nombr€ del Dcudor/es
Nañe oflhe Dcbtot(s)

LIYONG ZHAN -

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accoun¡ numbq IBAN ofthe Debtor

ES07 3081 0240 0'133 3585 3028

swtFT / Btc

BCOEESMII(¡Sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acrcedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvtSO TMPORTANTEj El d.udor qü.d¡ i¡form¡do qu.. .l rdenr¡flc hr delAcreedor ref€r.nci¡do .ñ .ite M¡nd¡to pr/.dc d¡rrrlr. por rl .¡ñb¡o dél Código de Negocjo (Suf|Jo)

d.lm¡rmo. nl pcdu¡.¡o ¡lguno.ñ lor ¡nt.rcr.r d.l.Ludor-

Nombr€ de la cálle y númem
strcet Nañe and nuñb¿rofah. Ctcdlror
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo p6tal / Cludad
Postal Code / dty
2801.I MADRID

Pafs

ESPAÑA.SPAIN

Mediánte la flrma del presente formular¡o dp Orden de Domi.íliá.ión, usted au¡orlza á CNP PARTñERS de Seguros y Reas€9uro5, S.A, a env¡ar órdenes a su

ent¡dad financi€ra, para adeudar en su cuenta los importes qle se devenguen como consecuentia de este coñtrato y, a§rmismo, autoriza a su entidad

financi.ra p¡.a cargar en su (uenta lo! iñlportes debidament€ notificados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. Como parte de sus d€rechos. el

deudor está leg¡timado al r€cmbolso por su eñridad en los términos y cond¡.ioñes del contrato susEr¡to con la misrña. Lá soli(itud de r€embolso deb€rá

ef€duarse dentro de l¡s ocho semaná5 que siguen a la f.cha de adeudo eñ <uenta. Puede obtener inforñación adicional sobre sus derechos €n su ent¡d¿d

8/ s¡gding th¡s ñ¿ndzt¿ fotñ, you authoiz¿ CNP PAR.NER' de 
'equrcs 

y Seatequ.ot, S,A.to t.nd iotttu¿ioót ,o yoú bank to debtu yout accourl th4 ¿tuunts tha¡ a..r. dt ¿ .4tuk

f,oñ th. dzrr on wh¡ch lout e<.ount se! deb¡¡ed- Yout dgl¡t rc9zdhg th. mnda¡e rr¿.xpla¡n.d ¡ó ¿ s¡2t¿ñ¿nt ¡h¿t rou can obta¡n ftoñ your beo*

T¡po de pago: Pago recurrente
TWe of paynéñt. Récurrént pawcnt

Lu0ar Fecha (DDNltvaaaAl

DAIE (DDMMWYY)

20/05t2019

FIrma del deudor
Signaturc of the Debtot

Por favor ra:
Please, Íeturn to Crcd¡tor address

DIsAN I lMo,2t - 28014 MADRID Ejemplar para el Acrcedor

RM.¡M¡¿d.rúr¿r19.hbñ1991.H3'd.lLüEd.SÉrcd¡d.t.fo¡iolq.hoj'i'li2r0 l llNIl'A¡311'¡l¡5 Cl!\cadñ\! DCSFP C0irr)_Cmol
CNP PARTNF-RS DE SECUROS Y REA§ECUROS. S A - C¡rt¡ d. Sr ,Éú.'ro. I I _ !t014 M^DRID (ESP -T +l,lrln2,ll40{ F +3491r1{i0l s* .npprtuds 6

CNP

SEFA D¡rcct Debit Mardate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandarc neferenae



CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetance

206823081 000240000000503901

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

LIYONG ZHAN .
Número de cuenta l8AN del Deudor
A..ount ñumlr¿r - lqAN ofthé Debtor

ES07 3081 0240 0133 35E5 302E

swtFT / Btc

BC0EEStrlM061

DATOS DEL DEUDOR
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Nombre de la calle y número
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País
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DATOS DEL ACREEDORNombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf lcaclón del Acr€edor

Med¡ante la f¡rma del pr€sent€ forr¡ulario de Ordeñ de Domi.iliáción, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guro5 y Reaseguros, 5.A. á enviár órdenes a su

enlidad finaacier¡, para ad€udar en 5u cuenta los importes que se deveñguen como aon,acuen(¡a de este coñlráto y, asimismo, autoriza a su entidrd
fiíañciera para cargar €n su cuenta los importe! debidam€nte notificados por CNP PARÍNERS de Seguror y Rcá5€9uros, S.A. Corno parte de sus derechos. el

deudor está legitimado al reembolso por sLr eñ¡idad ¿ñ los térñinos y <ondiciones del (ontráto sus<rito con ¡a misma. La solicitud de reémbolso deberá
efe(tu¡rse dentro de I¡s ocho semañas que siguen a la fe(ha da ¡deudo eñ cu€ñta, Puade obtener informa<ión adicional sobre su5 derechos en su entidad
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F¡rma del deudor
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T¡po de pago: Pago re(urrente
Type ofpayñcnl. Eecurrent paym.ñt
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOSPARTNERS

El presente contrato de seguro se encuentra soltelido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Contrato de Seguro,la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y §olvencia de la§ enlidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre. de ordenación, supervisión y solvencja de las
enlidades aseguEdoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenrdo en la Póliza y en los restanles document6
contractuales
OEFII{ICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD aSEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objelo de este contrato y garantiza el pago de las
prcstaciones que corresponda con arreglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIADOR: Persona flsica o jurldica que realiza las activjdades de
mediación enke los Tomadores de los seguros y las Ent¡dades
Aseguradoras consistentes en, la prcsent¿ción de propuestas de
real¡zación de trabajos previos a la celebraciÓn de un @ntÍato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
ÍOMADOR: Es la persona flsica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGL.,RADO: Es la persona física sobre cuya vida se eslipula el segu¡o.
BENEFICIARIOS: Las personas fis¡cas o jurid¡cas a quienes conesponde
percibir la prestación garant¡zada por este contralo designadas en las
condiciones particulares
PRIMAi Es el precio del seguro.
EDAD a EFECTOS DE LA POLlza: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniveÍsario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de conl¡atación eo la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro para anualidades posteriores, en cada prónoga
o renovación del m¡smo.
SUMA aSEGURADA O PRESTACIÓi¡: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimienlo de las cont¡ngencias previslas en la misma.
POLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condic¡ones Particulares donde se establece los lim¡tes
concretos del rie§go asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliz¿ los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTEj Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, ac¿ec¡da
durante la vigencia de la póliza
I.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán iñcluidas obligatoriamente ¡as
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
i.- pERFECcróN, ToMA DE EFEcfo y DURActóN DEL cot{TRATo
La póliza se pelecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que §ea una persona distinta) y la Enídad Aseguradora.
Las coberluras contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de olro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Parliculares de la misma, lranscurrido ese periodo, s¡n que se hava
denunciado su prórroga por nanguna de las partes, la pól¡za se entenderá
prorrogada por los periodos suce§ivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Parliculares
D6 acue¡do con lo establsc¡do en sl articulo 22 do la LEy de Contrato
de Soguro la8 partes pueden oponeiso a la próroga del conlralo
med¡ante uria not¡l¡cac¡ón escrlta a la otra pano, ofoctuada coñ uñ
plazo de dos meses de antic¡pac¡ón a la conclualón dol porlodo dol
seguro en cu¡so, cuando la oposic¡ón a la pfórfogE g0g glorclÚadq por
la Ertidad Asqguradora; o blsn con un mos de antelaclóñ cuando la
oposic¡ón a la prórroga sea eiocutada por ol fomador/Aaogurado.
Eñ cualqu¡sr c¿so la pól¡za final¡zará al tármino de la anualidad en quo
elAsegurado cumpla los 65 años do ed¡d,
3..INDISPUfABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za ssrá ¡ñd¡aputable lranscurrldo un año deade la locha dg
elsclo de la misma. En las Condiciones ParliculareS do la póliza se
podrá sxpresar un pla¡o ñás breve transcurridq el cuál la póliza ssa
indisputable.
No obslante lo anter¡or, ol prosonlo apañado no seaá de apllcaclón
cuañdo se haya produc¡do El ¡ncumpllm¡ento de laa obllgaclonqs del
Tomador o del Asegurado, ospeciaheñte cuando ae haya producido
el impago ds la pr¡ma, en cuyq caso sq t6nd rá en cuenta lg gstablec¡do
9n el apartado 6 ds las pre3entes Condic¡onga Generalss. So dsscaña
¡gualmeñte la apl¡caclón dg ostg apartado cuando srlEta srrof en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAO OEL COI{TRATO
El contÍato de seguro será nulo en aquel¡os casos en los que en el momento
de su peleccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habfa realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las prímas delpresente contratose aboñarán de acuerdo con lo establecido
en las Condic¡ones Particu¡ares. S¡ por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha s¡do abonada en el momento de su
vencimiento, la Enlidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a solic¡tar el abono de la m¡sma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supueslo de lalta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dla
siguiente en el que la prima deb¡ó ser salisfecha. Si la Ent¡dad Asegu.adora
no Íeclama el pago dentro de los seis meses posteriores al ¡mpago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el conlrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Ent¡dad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pr¡ma no abonada correspondienle al
periodo en curso. Si elcontrato no hub¡era sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efeclo a las
ve¡nlicuatro horas s¡guientes del abono de la pr¡ma impagada.
Salvo que en las Cond¡ciones Paniculares se establezca otra cosa, la prima
se enteMerá abonada en el dornicilio del fomador.
8.. DEBER DE COMU'{ICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar duranle el transcurso del conkalo a
CNP PARTNERS todas las cicunstancias que atendiendo al qreslionario
fomalizado para suscribir esta pól¡za de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el aseguradoren elmomento de perfecc¡ón del
conkato. o no habla concluido la fima del mismo o lo habrfa conclu¡do en
ot¡as cond¡c¡ones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha s¡dodeclarada, proponeruna modificación delconlrato
con la oporluna sobreprima según proceda. En lalcaso, el Tomador dispone
de quince dlas a contar desde la recepción de esla proposición para
aceptarla o rechazada. En caso de rechazo o de silenc¡o por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescind¡r el
contrato previa advertencia alTom¿dor, dándole para que conteste elnuevo
plazo de qu¡nce dias, kanscurido§ los cúales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al fomador la resc¡s¡ón definitiva.
CNP PARTNERS igualmeñte podrá rescindir elconkalo comunicándolo por
escrito al Tomado¡ dentro de un mes a panir del día en que luvo
conocimiento de la agravación de¡ riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda l¡berado de su prestación siel fomado. o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimienlo del A§egurador todas las cicuñstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la pelección del conirato. lo hubiera
concluido en cond¡c¡ones más favorables.
En tal cáso, al finalizat el perlodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducir8e el importe de la pr¡ma futura en la proporción correspond¡ente,
teniendo derecho el fomador en caso contrario a la resoluc¡ón del conkato
y a la devolución de la diferencia entre la p¡¡ma satisfecha y la que le hubiera
coÍespondido pagar desde el momento de la puesta en conocim¡ento de la
d¡sminuc¡ón del riesgo.

7." ItIJtPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercut¡bles que se deban pagar por
razÓn de este conlrato, tanto en el presente como en elfuturo, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benef¡c¡ario, según proceda.

8.- COMUNtCACtOT{ES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice a¡ mediador de
Seguros que haya intervenido en la pól¡za, surtirán los m¡smos efeclos que
s¡ se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, §alvo que el fomador
se hubiera man¡feslado en contfa de que asl se realice.
lgualmenle el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benefciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póliza. De igual modo l¿ Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que esle haya indicado
en las Cond¡ciones Paniculares de la Pól¡za, cualqu¡er modifcación del
mismo lendrá que ser comunicad¿ a la enlidad en el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo el cambio.
9.- EXTRAV¡O Y DEsTRuccIÓN oE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Erfidad Aseguradora
mediante carta celiicada el elravio, el robo o la destrucción de la pó¡iza y
¡a Entidad Aseguradora procederá a emitir un dupl¡cado de ta rnisma.
ro.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones der¡vadas del paesente conlralo prescriben a los dos años
desde que pudierofi ejerc¡tarse.
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ffi"'*r". CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotEccló¡¡ DE PAGos

1 I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará somelido a la juisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicihodel asegurado.
12.. CLAUSULA DE INFORf{ACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la ñormativa apiic¿ble en maleria de
protec.jón de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 20ifl679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relafvo a la
protección de las personas fisic¿s e¡ lo que Í€specla al tratamiento de datos
personales y a la libre cirqllación de eslos datos y por el que Ee deroga la
Directiva 95/4dCE (Reglañento General de Protecc¡ón de Oatos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precjsa de lo
siguiente:
tNFoRMActóN BÁstcAsoBRE pRorEcctóN DE DATos:
Responsablq dol tralamionto do sus datoa
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne6) NIF
A-2853345
+rnf or ¡nfomac¡ón adic¡onal
Final¡dad del tratamiénto do sus dato6
F¡nal¡dad Principal": suscripción y ejecrc¡ón de un contrato de seguro.
+info: informeción adicronál
Legitimación para el tratam¡onlg de sus datos
La base legal para eltratamienlo de sus datos 93 la ejscuc¡ón del conlrato
de s€guro en los términos que fgu.an en las Cond¡ciones de la Póliza, asf
como en la Ley dg Coñtrato de Seguro y Ley de O.denación, Suporv¡sión
y Solvoncia de ent¡dades assguradoras.
+irf o. información adrcional

Oest¡natario§
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partn€rs para la prestación de servicios relacionados

con el cortrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
PaÍtners para l¿ prestación de algún servic¡o relac¡onado con su contrato,
empaesas kamitadoras de sin¡esfos con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos seryicros, perilos, etc..), con 106 que CNP Partners se
corñpromete a suscribir el corespondiente contrato de tratamiento de
datos.

PeGondes con fcheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimon¡al y cr&ito;. Cumplir con ob¡igacjones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡denlmcar al fomador o cuando su
lratamiento esté basado en una habillacjón le{al;

. La realización de estud¡06 de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fnes acluariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma cerdralizada los recursos irlomáticos
(apl¡caciones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para lires administralivos intemos dentro del misño grupo de empresas
al que pertenece CNP Parhers.

. Remiiirte comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los contratados a través de coneo poslaly/o llamada
telefónica.

¿Quó fatamiontos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adicionalíiente:

'/ Si ha aceptado, sus dato6 podrán ser tÉtados para remilirte ofenas
comerciales de CNP PartneE por medios electrónico§, as¡ coriro
infomac¡ón sobre productos d¡slintos a los contralados- información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llev¿r a cabo
(entre las que podfán fgurar, campañas, pfoyectos. sorteos, concur§os,
eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de
satishcc¡ón y envio de ne$/sletters (lodo ello incluso por medios
elec{rónicos).

/ S¡ ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes comerc¡alesyde marketing conelobieto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otr¿s, adecuar las
cor¡unicaciorEs comeaciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necEs¡dades.

¿Ourañtg cuánto tlqmpo fuataEmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga
la relación mercanti¡, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuegto con anleioridad, en su cáso y una \ ezfinal¡zada. duranle elplazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consúllar en cualquier momento
d¡chos plazos enüando un coneo eleclrónico a cualquiera de las d¡reccior¡es
de coneo eleclónico establecidas en Datos de conlado del Responsable de
Tralamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para remitirle ofertas
conerciale$ de CNP Painers por medios e¡ectrónico§, asl como información
sobre produclos dist¡rtos a los contratadc,s, infoÍnación sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya ¿ llevar a c¿bo (entre los qLre podrán
fgurar, campañas, proyedos, soñeos, concuGos, evenlos de cualquiertipo y
temát¡ca), la reali¿adón de errcuestas de satisfacción y envio de newsletlers
(lodoello induso por medios eledrónicos).
/ Si ha aceplado, pod¡emos fatar sus datos para la elaboración de perfiles

con f¡nes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sús
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic€ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perñles con fines comerciales ydemarketing con elobjelo de cono@r sus
prefeaencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos est¿blecjdos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad coo lo estauecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando no§ facilita sus
datos?" indicado en este documento de ¡nfo adicional.

Leg¡timación para eltratamiento do sus dato6
¿Por qué podsmos tratar sus datos personalcs?
Sus dalos podrán ser lralados para la ejecución de su contrálo de seguro Eñ
casode negativa a facilitardichos datos oa que sean lralados, no será pos¡ble
la celebración del cont.ato de seguro y/o gestión del conlralo
Adicionalmeñte, sLrs datos serán tratados por los siguientes motivo§:

" Siha aceptadola dáusúla dellralamienlo desus datos para rec¡btr ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi como
información sobre produdos distintos a los contralados, para infoÍmarte
sobre acciones de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas.
proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y nevrsletters (lodo ello incl(6o
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fn¿lidades.

'/ Si ha aceptado. la c¡áusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboraqón de perfles con fnes comerciales yde marketing con el objeto
de conocer sLrs prefercncias y necesidades y. en su caso, y entre otras.
adeqrar las comunicaciones comeroales, dtseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

l\¡ediadores (ageñtes y/o co.redores) que hayan inlervenido en la r'

med¡ación de su contrato.
r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea nec€sario para el cumplimiefito

de las obligaciones de supeNisión y/o para geslón administr¿tiva ygestión
centralizada de recursos ¡r¡fomáticos

Translorooc¡as lntsmac¡onalss previstas: Salesforce.corn EMEA Limited y
empresas del Grupo Saiesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os irformáticos de CNP PanneG.
+info: información adicional
flerechos
Acceder, reclilicar y suprimir los dato§, asi como otros derechos como se
e&lic€ en la infomaoón adicional.
+info: infomación adicional
II{FORi]lACIO ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsablo del tralamlento do sus datoa
Datos de Contacto:
Domicilio: CaneG de San Jerónimo 21, 28014 [¡addd
Teléfono: 915243431
Cor.eo Electrónico: atencion@cnppanners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod es@cnooartner§.eu
Finalidad del tratam¡enlo
¿Con qué flnal¡dad tratamos sl¡s dato6?
En conqeto, dentro de la 'Finalldad Principal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onary tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, asf

coño en su caso mantener actual¡zados sus datos para este fin;
. Suscdbir, cumpliry exigir elcumplimiento delcomralo de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adminislrativo alc¡ntrato de seguro hasta la

ext¡ncjón de las obligaciones jurldicas de las partes bajo elmisñol
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

conlrato de seguro y emitir recjbos relat¡vos a las misma;
. Tramitación de los siniestrcÁ lincluyendo paestación de s,eNicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partriers para el cumplimiento
delconlrato de seguro, la peritac¡ón de los daños yen su caso, liquidac¡ón
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemal¿ado tales tuncion€s);

. Gestión de quejas y reclamaciones,

. Registro de póli¿as, sin¡estros, provisaones técnicas e inversiones;

. Realzar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma
previa a la suscripc¡ón del contÍato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del m¡smo, incluyendo, habida ct¡enta del interés legitimo que
ostenta la Eñtidad A.regurádora, la consulta y cruce de los Datos
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As{ mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimrento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomativa qLre aplilue al contrato
de seguro suscrito, ertre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades AseguBdoras y su
Reglamenlo de desa¡rollo, Ley de i,¡ediacjón de Seguros, Ley de
Comercialización a d¡stancia de setuicios financ.ieros, Reglarnento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
compleia la Direcliva 2009/138/CE. asf como los Reglamerto€ comunitarios
de ejecucjón de solvencia ll, Directiva UE 20'16/97 sobre distribuc¡ón de
Seguros, Reglameñto UE, No 1286/2014, de m de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a 106 produclo6 de ¡nversión
minorista vrnculados y los productos de inversión basados en segurcs, en su
caso, Real Decreto 15e4/1099, de '15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrurÍentación de los comprom¡sos por pens¡ones de
¡as empresascon los lrabajadores y benefciarios, asfcomo cualquier otra Ley
que se promulgue en un futuro y qoe afecte alcontfato.
As¡ mismo, se podrán tratar para los c€sos en que exista un interés leglt¡mo
por parle de la aseguradora.

Desúñatar'¡os

¿A qu¡én se le va a co{¡uñlcar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusu¡a de comun¡cación de los
datos. sus dalos se van a @municar a las empresas del gtupo al qL¡e

pertenece CNP PARTNERS para ofecerte información corñercjal sobre
prodúctos de seguro, intemediación a través de internet, y planes de
pensiones, informale sobre acciones de marketng (entre las que podrán
figurar campañas, proyeclos. sorteos, concursos, eventos de cualqúier t¡po y
temática) así como envio de netlslettefs, por cualquier medio (entre otros,
po§tal, teléfono, e-ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARINERS SOLUÍIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COIVI\4UNITY. S,L,
' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
A.sí mismo, sus datos podrán sercomun¡cados en caso de c€sión de cártera,
fusión. escisión y trañsformacjón.
La kansferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Coeorativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofre@n un nivelde protección equ¡parable al español y contarán con tod6
las garantias y medijas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\¡antendremos aclualizada la infomación sobre lransferencias
intemac¡onales que se vayan a realizar en un futuro en nuestE \,eb:
hfl ps:/ ¡¡,w',¡.cnppartners.es/polf ic¿¡e-privacidad/

Dgrechos
¿Cuáles son sus dercchos cuando ños lac¡lila sus datos?
Cualquier persona tieñe derecho a conocer si CNP Parlners está lratando
dalos personales que les concieman o no.
Las peBonas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de accs6o) asf cofio a solicilar la reclifcación de los dalos
ineraclos (derecho de recüf¡cacióñ) o en su caso, su supresión cuando,
enlre otros molivos los datos ya no sean necesarios para los l¡nes que fueron
recog¡dos (derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias. los interesados podrán solicitar la l¡mitación
del tratamienlo de sus datos, en cuyo c¿so, únicamente los conseNaremos
para el ejerc¡c¡o o la defensa de reclamaoones (d€recho a la l¡mitac¡ón dol
tratam¡ento),
En dotoñinadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rslacionados con su
situeción palicular, Ios intere6ados podrán oponerse al tratámlgnlo de
sus datos. CNP Partnqrs deiará do lralar 106 dato§, 6alvo qus obodozcan
a mol¡vos legiümos o el ejerc¡c¡o q defonsa de posibles reclamac¡ongs.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento (dsrEcho do
rovocáclón del consontimiento)
En el caso de que solicile la portabilidad de sus datos a otra enlidad
aseguradora (deracho a la pgrtab¡lidad de los datoe), se podrá realizar,
pero s¡empre que cumplan con los requisitos para qL¡e se pueda ejeclfar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben sea comunicados sus
datos teñga operaliva la plataforma para poder ejecutar la polab¡lidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
segufos coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle dirección de e-
ma¡l: gdpr es.peticion@cnppanners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación coñ sus datos.

Si prefere enüarnos su petic¡ón por coneo ord¡nario:
CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerón¡mo no 21
28014 [4¿drid

Por favor, no olüde indicar que se pone en conlaclo con nosolros en relacjón
a la prolec4ión de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presefltar
una reclamac¡ón lo puede hacer a kavés de email
proteccjondelcliente@c¡ppartners.eu o a tavés de un escrito en el dornicilio
antes indicado pero dirig¡do allúea de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencía españo¡a de protección de datos que es la aúorjdad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta maleria. En
su página M¡eb puede encoñkar inhmación adicionaly mmplementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página \4,eb:
https://www.agpd. es/portal!',ebagpd/index,ides"idphp.php

13,- REGIMEN DE RECLAIIACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de o¡denac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones
concordantes.

'13.2 El Tomador del Seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beñeflciarios, asl como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular quejas y reclamac¡ones anle el Setuicio de Reclamaciones
de la Direcrión General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domic¡lio en el Po de la Caslellana n'44, 28046 ¡/adr¡d y con página
Web: www.dqsfD.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la
Entidad Aseguradora, §i consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o les¡ona 106 derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo antedor, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber foÍnulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrilo ¿l Área de
Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya lranscurido el plazo iegalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El y',rea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 [4ADR|D. y direc.ión de
correo electrónico oroleccaondelcliente@cnooartners.eu tramitará y
reso¡verá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas añteriofmente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su
reso¡uc¡ón por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cl¡ente de la Enlidad Aseguradora. D.A.OEFENSOR,
S.L., dom¡cil¡ado en c^y'elázquez no 80, 1oD, 28001 [¡adrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La
ent¡dad aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la instrucc¡ón del procedimienlo de resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácter vincularfe para CNP
PARfNERS-

13.5 La presentación de ¡eclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
n¡ a la protección administrat¡va
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamenlo que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
ofic¡nas y en la \{eb de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momenlo.

14,- CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓI{ POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIi'IENTOS EXTRAORDINARIOS E}{ SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltelo refundido del Estatuto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Leg¡slativo 7i20O4, de 29 de octubre, y modmcado por la Ley 12/2006, de
16 de m¿yo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar rccargo a favor de la cilada ent¡dad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualqu¡er entidad Aseguradora que reúna las
condic¡ones exig¡das por la leg¡slacióñ vigente.
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Las andemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlec¡mienlos exlraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y tamb¡én los acaecidos en el exlranjero cuaMo el
Asegurado tenga su residencia habitualen España, serán pagadas por et
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos I su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubieno por el Consorcio de

Compensación de Seguros no e$té arÍparado por la póliza de seguro
contralada con la entidad Aseguradora

b) Que. aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligac¡ones de la entidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplídas por
haber sido declarada judacialmente eñ concurso o por estar sujeta a un
proced¡miento de Iiquidación ¡nlerven¡da o asum¡da por elConsorc¡o de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de ñesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las d¡spos¡ciones complementarias.
RESUfITEN OE LAS }{ORÍITAS LEGALES
1. Acontecimientos extraord¡narios cubierlo§
a) Los Sigu¡entes lenómenos de la naturaleza: lerremotos y maremolos;

¡nundaciones exlraord¡nad¿s, ¡nclu¡das las producidas por embates de
mari erupcrones volcánicas; tempestad ciclónica atfpica (incluyendo 106

vientos elraord¡narios de rachas superiores a 120 km/h y los lornados);
y c¿idas de cuerpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados vio¡entamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Aamadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y s¡smicos, de erupciones volcánicás y la
caída de cuerpos siderales se celifcarán, a ¡nstanc¡a del Consorcio de
Compensación cle Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslalal de lreteorolog¡a (AEt ET), el lñslituto Geográfico
Nacional y los demás organ¡smos públ¡cos competentes en la mater¡a.
En los casos de aconlec¡mientos de carácler polftico o social, aslcomo
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
FueEas Aínadas o de las Fuezas o Cuemos de Seguridad en liempo
de paz, el Conso.c¡o de Comp€nsación de Seguros podrá recabar de
los órgaños jurisdiccionales y administrat¡vos competentes informac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

Ri€sgos excluidos
a) Los que no den luga¡ a indemnizac¡ón según la Lsy do Contrato ds

Seguro,
b) Los ocaaionadoa en peBonas c€guladas por contaato do soguro

d¡st¡nto a aquellqs en que es obligato.¡o ol recargo a favor del
Consorc¡o de Compgnsac¡ón do Sgguroa.

c) Los produc¡dos por conflictos amados, aunquo no haya
precod¡do la declaracló¡ oflclal do gueffa.

d) Los derivados d6 la energ¡a n uclear, ain pofiulclo do lo e6tablocldo
en la Ley'12,2011, de 27 de mayo, sobrg rggponsabll¡dad c¡v¡l por
daños nuclearcs o produc¡dos por mator¡alo3 radiqctlvos,

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

D. SAN'IIAGO DOMINGUEZ VACAS
Dircclor Geóeñl Adj1nto

o) Los produc¡dos por lonómqnog de la naturaleza d¡stintos a los
aeñalados on ol apartado l.a) arterior y, en part¡cular, Ios
produc¡dgs por elovación del n¡vel froático, mov¡mlento de
ladolas, dosl¡zam¡onto o asentamloñto de terrenos,
dosprondimlenlo da roca! y fenórnenoo simila¡es, salvo que estos
fueran ocaalonados manifi6tamento por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hubigra provocado sn la zona una situaclón de
¡nundaclón extrsord¡naria y ss produjoaan con caráctsr s¡multáneo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los cauradoi por acluac¡on6 tumultuadas producidas on el
cu.ao do foun¡one3 y manilostacionés llevadas a cabo confoñne a
lo dlspusslo sn la Ley Orgán¡ca 9/1983, d. l5 ds jul¡o, rsguldora
dol dorEcho de rounión, así como duranto ol transcurso de huelgas
legaloa, salvo que las citadas actuac¡on€s pud¡eran ser cal¡f¡cadas
cono acontec¡mlgntos extraord¡nar¡os de los señalados en el
apart¿do l.b) anter¡or.

0l Lo6 causados por mala le del Asggurado.
h) Los corro§pond¡entes a sin¡estrqs produc¡dos antes del pago de la

p¡¡mera prima o cuando, de conform¡dad con lo establecido en la
Ley d€ Contreto de Seguro, la cob€rtura del Consorc¡o de
Componración de Sgguroa ao halle auspendlda o el seguro quede
extingu¡do por falta d€ pago de las pr¡mas.

¡) Loa sln¡estros que por 9u magñitud y gravedad sean calif¡cados
por el Gob¡erno do la Nac¡ón como de (catástrofe o calam¡dad
nacloñab).

Extensión d6 la cobertura
1. La cobelura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobenura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conform¡dad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la coberlura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en .iesgo para cada
Asegurado. es decir. a la diferencia entre la suma asegurada y la prousión
ñalemálica que la enlidad Asequradora que la hubiera emitido deba tener
consliluida. El importe corespondiente a la provisión matemálica será
satisfecho por la mencionada Enldad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La sol¡citud de indemnización de daños cuya cobertura corresporda al

Consorcio de Compensacjón de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefc¡ario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la entidad Aseguradora o el med¡ador de seguros coñ
cuya ¡ntervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la oblenc¡ón de cualquier información
relativa al proc€dimiento y al estado de tramitación de los sinieslros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Cenl.o de Alención Telefónica del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42).

- A través de la página \,!eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (ü/w1 /.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Coñsorcio de Compensación de
Seguros, sin qúe éste quede vinculado por las valoraciones que en su
caso, hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
iesgos ordiñarios.

4. Abono de la indemnización El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
medianle transferencia bancaria.

El pr636nto contralo so dge por las CONOICIONES GENERALES, por lás CONDICIONES PARnCULARES y por los ane¡os y Apéndices que em¡lá la
Entidad aságuradora, que, en su conlunlo, consütuyeñ el Conúato ds Seguro, carcc¡sndo de valor y efecto por sépar¿do. Las cláusulas de las
COt{OICIOMES GENERALES sori desaffolladas y, en 3u caso, mod¡ficada8 por ealaÉ CONDICIONES PARTICULARES. En caso do dBcrepanc¡a ontro lo
$tablec¡do en las CONDICIONES GENEFÁLES y lo pactado sn las CONOICIONES PART¡CULARES, provalscerán é6las sobr€ aquéllas, salvo que d¡cha
d¡scrspancia dorive de psctos contra la loy, la moral o ol ordon público, en cuyo caso gg entenderán nulos de pleno derecho.
A los elEctos de lo dispuqsto on 106 aÉiculoG 122 y 14 del Reglamento do Ordonac¡ón, Suporvis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dadgs AseguÉdoÉs y
Reasoguradoras, aprobado por Real Oecteto 10602015 do 20 do novleIribre, ambos ¡nclu¡do6, el Tomador del seguro reconoce haber rEcibido, en la
m¡sma fBcha y con antqrioridad a la celobrac¡ón dgl presonte contrato, l{gta lnlofÍrat¡va comprenalva da todos los aspoctoB relat¡vosal presente ssguro
que §6 contdnplan en los c¡tado§ procoptos roglamontados.

§ EUnOCAIA
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EUROCAJA RURAL
Meoncró¡¡ Openaoon DE BANcA Seeunos Vrncur-loo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido én el art.42 de la Ley 26/2006 de tedieción de Seguros y
Reaseguros P vados le ¡nformamos:

Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OB§V), no está
contractualmente obl¡gado a realizar actividades de med¡ac¡ón en seguros exclusivamente con una o
vaías Ent¡dades Aseguradoras, nit¡ene la obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anál¡sis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
l¿s que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirig¡rse a los
Departamentos o Servicios de Atenc¡ón al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cl¡ente podrá formular reclamaciones por escrito anle el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tranlitación de estas reclamaciones, el cliente deberá áórediter que he transcurrido el plazo de dos
rneses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la conkatación de un seguro, y no
cualquier otro producto que puede comercial¡zar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
lodas las act¡vidades de mediación anexas a d¡cha contratación. Dichas activ¡dades consisten en la
i:rresentacrón, propuesta o realización de traba.jos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contratos, así como la as¡stencia en la gest¡ón y ejecución de
dichos contratos, en parlicular en caso de s¡niestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de ¡a Ley
26i2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada de¡
tratamiento de los datos recabados. Los datos facil¡tados para la elaboración de la oferta comercial o
¡.rresupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
rr]antener. en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supres¡ófl y oposición, limitación del tratam¡ento,
porlabi¡idad de datos y a no ser objeto de decisiones indiv¡dual¡zadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la d¡rección c/ Méi¡co,2 45004 Toledo, dir¡giéndose al Departameñto de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la m¡sma.

En base a las ¡nfomaciores facil¡tadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
aiustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratem¡ento de los datos de
carácler personal, incluido cualqu¡er dato de salud que sea necesar¡o para la actividad de mediación
que Eurocaia Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumpl¡m¡ento de lo establecido en al aft.42 de la Ley 26/2(N6 de Metliaciñfi de Soguro§ y
Seaseguros Privádos le infornramos:

Eurocaja Rural Mecliación Operador de Banca Seguro§ Vinculado (en adelante OBSV), nó está
oonlrachlahnenfe ohligado a realizar actividades de mediación en segutos exclusivam(rnto 0orr ura o
varias Erltidades Aseguradoras, nitiene la obligáción impuesta a los corredores de segurü§ de realizar
un anális¡s objelivo El Cl¡ente tiene derecho a solic¡tar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que ol OB§V est¿i mediando el producto.

L-n caso de queja o ro'clamáción respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirsr.) a los

DcpaftamentL)s o Servicios de Atención al Cliente de tas Entidades Aseguradoras colahotadorari.
Asrmismo, elcltente podrá formular reclalraciones por escrilo ante el Servic¡r, de F(ecl?trnacicrne§ de lá
DGSFP clel Miñisterio de Econonria y Hacienda P" de la Castellana, 44. 28046 Madrid Par¡¡ la atJ¡r¡isir, t

v tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acredita[ que ha transcurrido el plazo dtl dos

meses desd€ la techa de la presentación de la reclarnación ante el Departamento o §ervicio d€l Atenclón
al Cliente de la Entidacl Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada sll adm¡siórr

o desestimada su pelición

lle infonna l:¡ue el asesoramiento prestado tiene cof|o final¡dad la contrataciÓn de un seguró, y no

oualquier otro pfoducto que pueda comefcializar la entidad de crédüo Eurocaia Rural, s.c.c;., asi como
tódas las actividades de mediación aÍtexas a dicha contratación. Dichas actividades cor|si$ten en la
présentación, propuesta o real¡zac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
(le reaseguro. o de celebración de estos contratos, asÍ como la asistenc¡a en la gestión y ojecución de

dicho6 contratos. en particular en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de dato§ de carácter personal y de la Ley

26/2006 de Medlación de seguros y Reaseguros Pf¡vados, le ¡nformarnos que los dakr$ que n()5

propor¿tona serán tralados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato ale sefjuro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es consirierado encárgada del

tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaborac¡ón de la ofefia comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprclbar y

mantener, en su casc,, lás condiciones de la ofefla o presupuesto

É-! ejerc¡¡jio de bs derachos de acceso, rectificac¡ón, supras¡ón y oposición, limitación del tratarniento.
podabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizádás automatizadas se podrán llevar

a cábo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja RuralMediación Operador de B¡:nca

seguf,)s vinculado s.L. a la d¡rección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de

Atención al cliente, Daremos traslado a la Entidad A§eguradora de su pet¡ciÓn en el caso de que ya

hubiera contralado ufi seguro con la migma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un se¡¡uro

ajustado a sus exigencias y neces¡dade§.

Con la firma del presente documento nos pre$ta su consentirniento para eltratamiento de los datos de

oarácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de nlecliación
que Eurocaja Rural Mediación OPerador de Banca Seguros Vinculaclo va a tealizar.
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